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Lo que se hace público para general conocimiento signifi-
cándose que, de acuerdo con lo previsto en la base séptima, el pla-
zo de presentación de solicitudes será de treinta días hábiles si-
guientes al de la publicación de esta convocatoria en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Alcorcón, a 22 de abril de 2008.—El alcalde-presidente, PD,
la presidenta del Pleno, Natalia de Andrés del Pozo.

(03/12.095/08)

ALCORCÓN

OFERTAS DE EMPLEO

Instituto Municipal para el Empleo y la Promoción Económica
de Alcorcón, IMEPE-Alcorcón

Por resolución de la Vicepresidencia Delegada de este Organismo
Autónomo, Instituto Municipal para el Empleo y la Promoción Eco-
nómica de Alcorcón, IMEPE-Alcorcón, de fecha 23 de abril de 2008
se aprobaron las modificaciones de las bases generales que habrán
de regir las pruebas selectivas para proveer las plazas de personal
funcionario y laboral en el Organismo Autónomo Instituto Munici-
pal para el Empleo y la Promoción Económica de Alcorcón, IME-
PE-Alcorcón, cuyo literal es el siguiente:

Donde dice:
“5.1. Composición.—Los tribunales calificadores que actuarán

en las distintas pruebas selectivas se designarán conforme a lo dis-
puesto en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y su composición
será hecha pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en el tablón de anuncios de este organismo autónomo.

El tribunal estará constituido por cinco miembros, quedando di-
cho tribunal compuesto de modo general de la siguiente manera:

Presidente: el presidente-delegado del IMEPE o cargo público en
quien delegue.

Vocales:
— El director general de Promoción Empresarial y Empleo del

Ayuntamiento de Alcorcón o empleado público en quien de-
legue.

— Dos empleados públicos del Ayuntamiento de Alcorcón o sus
organismos autónomos (funcionario o laboral).

— Un representante de la Comunidad de Madrid.
— Un representante de cada una de las secciones sindicales con

representación en el Organismo Autónomo IMEPE, con voz
pero sin voto.

Secretario: secretario de la Corporación o funcionario en quien
delegue (con voz y sin voto).”

Debe decir:
“5.1. Composición.—Los tribunales calificadores que actua-

rán en las distintas pruebas selectivas se designarán conforme a lo
dispuesto en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y su compo-
sición será hecha pública en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y en el tablón de anuncios de este organismo au-
tónomo.

El tribunal estará compuesto por el presidente y cuatro vocales,
que actuarán con voz y voto, y un secretario con las funciones esta-
blecidas en la Ley 30/1992 para los órganos colegiados en los térmi-
nos del artículo 60 del EBEB.”

Lo que se hace público para general conocimiento.
Alcorcón, a 24 de abril de 2008.—El vicepresidente delegado del

IMEPE-Alcorcón, Fernando Clouté López-Villaseñor.
(02/6.302/08)

ALCORCÓN

PERSONAL

Elegida defensora del ciudadano de Alcorcón doña María Martí-
nez Fernández, provista del documento nacional de identidad núme-
ro 4135936-F, por acuerdo unánime del Pleno de este Ayuntamien-
to de Alcorcón, en sesión extraordinaria celebrada el día 16 de abril
de 2008, punto 8/2008-1/89, en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 5 del Estatuto del Defensor del Ciudadano de Alcorcón
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 74, de 28
de marzo de 2007), se hace público para general conocimiento dicho
nombramiento.

Alcorcón, a 18 de abril de 2008.—El alcalde-presidente, PD, la
presidenta del Pleno de la Corporación, Natalia de Andrés del Pozo.

(03/13.242/08)

ARANJUEZ

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por el Ayuntamiento de Aranjuez, a
las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, esta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado de Sanciones del Ayuntamiento de Aranjuez, ante el cual les asiste el de-
recho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportu-
nas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, esta publi-
cación será considerada propuesta de resolución (artículo 13.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto).

El pago de la multa deberá ingresarse en la caja del Ayuntamiento, ingreso o transferencia bancaria a la entidad “CCM” (“Caja Castilla-
La Mancha”) número de cuenta 2105-0703-12-1252000036 a favor del Ayuntamiento de Aranjuez, indicando el número de expediente. El
importe se reducirá el 30 por 100 si se hace efectivo el pago antes de que se dicte la resolución sancionadora.

En caso de que la persona indicada no haya sido el conductor del vehículo o cuando el titular del mismo sea una persona jurídica,
tienen el deber de identificar al mismo en el plazo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole de que en el caso de incumplir esta
obligación sin causa justificada podrá ser sancionado como autor de falta grave con una multa de 301 euros.


